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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona la fracción X al artículo 2º y se reforma el artículo 3º de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Xavier Nava Palacios, Maricela Contreras Julián y Arturo Santana Alfaro. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 PRD.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

30 de mayo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de junio de 2017. 

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar como delincuencia organizada, el robo de autotransporte de carga en caminos o carreteras. 

 

No. Expediente: 3470-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllas fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o.- … 

 

 

 

 

 

I. a IX. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Iniciativa con el siguiente proyecto de decreto por el que se 

adiciona fracción X al artículo 2º, y se reforma el artículo 3º, 

ambos de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 

para quedar en los siguientes términos: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ÚNICO. Se adiciona fracción X al artículo 2º, y se reforma el 

artículo 3º, ambos de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, para quedar como sigue:   

 

Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho 

para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 

sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 

algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo 

hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 

 

1. … ;  

 

2. … :  

 

… 

 

… 

 

1. Robo a servicio de autotransporte de carga en caminos 

o carreteras, previsto en el artículo 381 fracción XVI; uso de 

violencia en contra de los ocupantes de un vehículo de 

autotransporte en caminos y carreteras, previsto en el 
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X. … 

 

… 

 

 

 

 

Artículo 3o.- Las conductas que pudieran ser constitutivas de 

delitos del fuero común referidas en las fracciones V, VI y VII, 

así como las relativas a los delitos contra la salud en su modalidad 

narcomenudeo competencia de las autoridades locales referidas en 

la fracción IV, todas del artículo 2o. de la presente Ley, 

atribuibles a personas que forman parte de la delincuencia 

organizada, serán investigadas, perseguidas y, en su caso, 

procesadas conforme a las disposiciones de esta Ley siempre que 

el agente del Ministerio Público de la Federación ejerza la 

facultad de atracción o la competencia originaria, 

respectivamente. En estos casos, las autoridades judiciales 

federales serán las competentes para conocer tales delitos los 

cuales serán tipificados y sancionados conforme al ordenamiento 

penal de la entidad federativa aplicable en los casos de las 

fracciones V, VI y VII del artículo 2o. de esta Ley o bien, 

conforme a la legislación aplicable en los casos de los delitos 

contra la salud en su modalidad narcomenudeo referidos en la 

fracción IV del artículo 2o. de esta Ley. 

 

segundo párrafo del artículo 286; robo de vehículos en 

caminos o carreteras, previsto en el artículo 376 bis; 

conductas relacionadas al uso y obtención de lucro con 

vehículos robados previstas en el artículo 377, todos del 

Código Penal Federal.  
 

 

 

Los delitos a que se refieren las fracciones previstas en el presente 

artículo que sean cometidos por algún miembro de la delincuencia 

organizada, serán investigados, procesados y sancionados 

conforme a las disposiciones de esta Ley. 

 

Artículo 3o.- Las conductas que pudieran ser constitutivas de 

delitos del fuero común referidas en las fracciones V, VI, VII y X, 

así como las relativas a los delitos contra la salud en su modalidad 

narcomenudeo competencia de las autoridades locales referidas en 

la fracción IV, todas del artículo 2o. de la presente Ley, 

atribuibles a personas que forman parte de la delincuencia 

organizada, serán investigadas, perseguidas y, en su caso, 

procesadas conforme a las disposiciones de esta Ley siempre que 

el agente del Ministerio Público de la Federación ejerza la 

facultad de atracción o la competencia originaria, 

respectivamente. En estos casos, las autoridades judiciales 

federales serán las competentes para conocer tales delitos los 

cuales serán tipificados y sancionados conforme al ordenamiento 

penal de la entidad federativa aplicable en los casos de las 

fracciones V, VI,  VII y X, del artículo 2o. de esta Ley o bien, 

conforme a la legislación aplicable en los casos de los delitos 

contra la salud en su modalidad narcomenudeo referidos en la 

fracción IV del artículo 2o. de esta Ley.  
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… El delito de delincuencia organizada, así como los señalados en 

los artículos 2o., 2o. Bis y 2o. Ter de esta Ley, ameritarán prisión 

preventiva oficiosa. 

 

 Transitorio 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


